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científicos que permitan 
ana- lizar los efectos de 
determi- nadas acciones 
sobre el me- dioambiente y 
la salud, para promover y 
adoptar hábitos que sean 
compatibles con un 
desarrollo sostenible y per- 
mitan mantener y mejorar la 
salud individual y colectiva y 
que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales 
negativos, todo ello 
teniendo como marco el 
entorno anda- luz. 

 
CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, 
CC4, CE1, CE2. 

mación de diversas fuen- 
tes, precisa y fiable dispo- 
nible, de manera que el 
alumnado pueda empren- 
der, de forma guiada y de 
acuerdo a la metodología 
adecuada, proyectos cien- 
tíficos que lo involucren en 
la mejora de la sociedad, 
con actitud crítica, deste- 
rrando ideas preconcebi- 
das y estereotipos sexistas 
a través de actividades de 
cooperación y del uso de 
las estrategias propias del 
trabajo colaborativo, como 
forma de construir un me- 
dio de trabajo eficiente en 
la ciencia. 

 
adquiridos e 
información de diversas 
fuentes, pre- cisa y 
fiable disponible, de 
manera que el alum- 
nado pueda emprender, 
de forma guiada y de 
acuerdo a la metodolo- 
gía adecuada, proyectos 
científicos que lo involu- 
cren en la mejora de la 
sociedad, con actitud 
crí- tica, desterrando 
ideas preconcebidas y 
estereo- tipos sexistas a 
través de actividades de 
coopera- ción y del uso 
de las es- trategias 
propias del tra- bajo 
colaborativo, como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficien- te en la ciencia. 

 

11.3. Colaborar 
activamen- te y construir 
relaciones saludables en el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, aportando 
valor, favore- ciendo la 
inclusión, ejerci- tando la 
escucha activa, mostrando 
empatía por los demás, 
respetando diferen- tes 
opiniones, comunicán- 
dose de manera efectiva y 
empática, planificando e 
indagando con motivación 
y confianza en sus propias 
posibilidades, pensando 
de forma crítica y creativa 
y tomando decisiones y 
jui- cios informados, 
aportan- do valor al 
equipo. 

ACT.1.F.2.1. 
ACT.1.F.2.2. 
ACT.1.F.3.1. 

11.3. Colaborar activa- 
mente y construir rela- 
ciones saludables en el 
trabajo en equipos 
hete- rogéneos, 
aportando va- lor, 
favoreciendo la inclu- 
sión, ejercitando la 
escu- cha activa, 
mostrando empatía por 
los demás, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicán- dose de 
manera efectiva y 
empática, planificando e 
indagando con motiva- 
ción y confianza en sus 
propias posibilidades, 
pensando de forma 
críti- ca y creativa y 
tomando decisiones y 
juicios infor- mados, 
aportando valor al 
equipo. 

ACT.2.F.2.1. 
ACT.2.F2.2. 
ACT.2.F.3.1. 

 
 

Ámbito Lingüístico y 
Social 
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La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas 
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida 
con la realidad contemporánea. Las competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al 
término de la Enseñanza Básica, comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que las 
personas necesitan para su realización y desarrollo personales, para mejorar su empleabilidad y facilitar su 
integración social y para poder desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y saludable. Estas 
competencias permitirán al alumnado poder afrontar de manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI, 
convirtiéndolos en ciudadanos responsables y competentes para la vida académica o profesional que elijan. 
El eje del currículo del ámbito Lingüístico y Social aborda de manera directa las dimensiones comunicativas, 
interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y 
comprometida. Las competencias específicas de este ámbito suponen una progresión con respecto a las 
adquiridas por el alumnado durante los años de escolarización previa, que serán el punto de partida para esta 
nueva etapa en la que se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como sus 
repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su finalización de manera positiva de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 
Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir responsablemente sus deberes y 
conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución de las sociedades, la 
construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. Así pues, este ámbito pretende unir de 
forma coherente los saberes de cada una de las materias que lo componen, mostrando un desarrollo 
comunicativo coherente y cohesionado entre las dos lenguas que se imparten, sin olvidar las particularidades 
de la cultura andaluza, a la vez que se proyectan como elemento cultural necesario para la construcción de 
individuos que se desarrollan en un ambiente multicultural en el que tendrán que desenvolverse el resto de 
sus vidas. De esta forma, nos encontramos con un ámbito en el que quedan diluidas las fronteras entre las 
asignaturas para constituir un bloque cohesionado y compacto que facilite el aprendizaje a este alumnado. 
Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la adecuación a la 
diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural, y la importancia de los 
intercambios culturales y lingüísticos como elemento de enriquecimiento personal y social. 
Por otra parte, se han incluido en este ámbito las destrezas básicas para la búsqueda y selección de 
información como medio para adquirir nuevos conocimientos dentro de los entornos informacionales actuales, 
lo que contribuye a mejorar las herramientas que ya han utilizado en cursos anteriores, optimizándolas y 
añadiendo otras que mejoren la capacidad de información del alumnado. Esta mejora en el proceso educativo 
conlleva el desarrollo de un espíritu crítico y un refuerzo del aprendizaje que le permitirá el uso adecuado, 
ético, seguro y responsable de la tecnología como elemento básico en el desarrollo individual y social. 

Por su parte, los saberes básicos se estructuran en siete bloques: «Las lenguas y sus hablantes, 
interculturalidad y plurilingüismo»; «Comunicación»; «Patrimonio cultural y literario»; «Reflexión sobre la 
lengua»; «Retos del mundo actual»; «Sociedades y territorios»; «Compromiso cívico». Con ellos se mantienen 
los contenidos de las materias que dan lugar a este ámbito, a la vez que se busca la integración de dichos 
saberes de forma que, de cara al alumnado, constituyan un todo, un verdadero ámbito. Así, se persigue que 
haya una conciencia plena de la necesidad de ver las dos lenguas curriculares como algo unitario, a pesar de 
sus propias diferencias y estas, a su vez, como un elemento más del patrimonio cultural junto con los demás 
elementos artísticos, que pongan al alumnado en la realidad de la nueva sociedad y de los retos que tiene que 
alcanzar siempre desde un compromiso cívico y social. 
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El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la 
concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a 
las circunstancias, necesidades e interés del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en 
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes 
ámbitos discursivos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de contextos relacionados con temas 
cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de interés público próximo a su 
experiencia. En el planteamiento del ámbito se ha de tener en cuenta las circunstancias específicas del 
alumnado, su grado de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social, que requerirán la 
aplicación de estrategias metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales 
acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar 
las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

 
Competencias específicas. 

 
1.​ Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del 
reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como 
las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como 
de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y 
valorando las variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, 
valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la convivencia. 
Una forma de apreciar el patrimonio tanto material como inmaterial es a través de las lenguas. En España la 
diversidad lingüística constituye un recurso inagotable de elementos que diariamente nos ponen en contacto 
con nuestra realidad cultural más cercana. De la misma forma, el estudio de la lengua extranjera nos amplía 
cualitativa y cuantitativamente el marco cultural en el que nos desarrollamos. Es por esto que hemos de tener 
en cuenta el potencial que la diversidad lingüística supone tanto por las lenguas que se hablan en España 
como por sus dialectos. Y todo esto, sin menoscabo de las diferentes lenguas, incluidas las de signos, que 
habla el alumnado en nuestras aulas. Por lo tanto, el alumnado necesita desarrollar una actitud empática 
hacia las demás lenguas y variantes, sabiendo diferenciar las características que se desprendan de las 
variedades geográficas de otras lenguas, de los elementos relacionados con el sociolecto o los diversos 
registros con los que los hablantes se adecuan a la situación comunicativa. 
Esta diversidad señalada proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar de manera reflexiva diferentes 
culturas, lo que favorece el desarrollo de una serie de estrategias que le permiten establecer relaciones 
interpersonales que fomenten la convivencia y el respeto entre ciudadanos de diferentes culturas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, 
CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 

 
2.​ Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua 
extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión. 
El primer elemento que se ha de tener en cuenta es que la comunicación es un proceso continuo de 
descodificación y comprensión de intenciones entre interlocutores, lo que implica un entorno compartido que 
permite una comprensión inferencial que va más allá de la puramente literal. A esto hay que unirle todo el 
potencial que implican las tecnologías de la información y la comunicación, que permiten, de manera 
constante, el acceso del alumnado a 
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situaciones, contextos y entornos muy distanciados de su propia realidad. Así pues, será la escuela la que 
aporte las herramientas suficientes para que el alumnado pueda conocer y desenvolverse en situaciones que 
de manera natural le son ajenas, propiciando su adecuación comunicativa a diversos ámbitos significativos 
para su desarrollo social y cultural. En este marco, hemos de resaltar la importancia de los textos 
multimodales (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, gestos, sonidos, etc.), así como de la 
información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos) que permiten 
corroborar la hipótesis inicial acerca del sentido e intención del hablante o del propio texto. 
Además, es imprescindible para la comunicación integral el manejo adecuado en la búsqueda de fuentes 
fiables en cualquier soporte, ya que le permitirá contrastar y analizar la información obteniendo conclusiones 
relevantes. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 

 
3.​ Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con 
creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
Dentro de la competencia comunicativa no podemos dejar de lado el uso oral de la lengua, la interacción, que 
implica la existencia de dos o más participantes en la elaboración del discurso. Esta interacción, origen del 
lenguaje, supone el conocimiento por parte del alumnado de una serie de estrategias para tomar la palabra, 
cederla, desarrollar la escucha activa sin las cuales es imposible avanzar en el diálogo, expresarse con fluidez, 
claridad y tono y registro adecuados, así como poner en juego el aprendizaje y aplicación de las normas y 
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital para preparar al alumnado en el ejercicio de una 
ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, segura y activa. 
Todo este proceso atenderá a una gradación en la dificultad tanto de temas como de situaciones, teniendo en 
cuenta el nivel comunicativo tanto en lengua materna como en lengua extranjera, ya que, si bien la finalidad 
de ambas es común, hemos de ser conscientes de que las destrezas en ambas son desiguales. De cualquier 
modo, el objetivo es siempre el mismo, la necesidad de que el alumnado comprenda la intención comunicativa 
de su interlocutor y que desarrolle unas habilidades que les convierta en individuos competentes. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CD2, 
CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 

 
4.​ Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo 
el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y 
haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, 
formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito 
de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, 
y reflexionar sobre su forma y contenido. Desarrollar la competencia lectora en lengua castellana implica 
incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que 
deben desplegarse antes, 
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durante y después del acto lector, a fin de que los alumnos y las alumnas devengan en lectores competentes, 
autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la 
respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. Por otra parte, la comprensión 
lectora en lengua extranjera se debe desarrollar a partir de textos escritos sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y 
usando la lengua estándar; lo que implica entender e interpretar los textos y extraer su sentido general para 
satisfacer sus necesidades comunicativas. Conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de 
manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa 
necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de 
diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo 
con ellos en el aula, buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, 
estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 

 
5.​ Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en 
lengua extranjera, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter 
hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que han cristalizado 
las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. 
De ahí que la enseñanza y aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el 
aula. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que 
tiene al menos cuatro momentos: la planificación, determinación del propósito comunicativo y el destinatario y 
análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis de modelos, la textualización, la revisión, 
que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el profesorado, y la 
edición del texto final. En el ámbito educativo se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. 
La composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la información o 
coherencia, la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas o cohesión, la elección del registro o 
adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar 
decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el discurso, y el 
lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y 
su proyección en los usos es inseparable. El desarrollo de esta competencia ha de generar la necesidad de 
elaborar productos capaces de reflejar juicios propios, ideas y pensamientos con originalidad y creatividad. En 
lengua extranjera, en esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre 
temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con 
creatividad, coherencia y adecuación. La producción en diversos formatos y soportes puede incluir la 
exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla 
argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y 
sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, 
CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

 
6.​ Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes 
de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, 
históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en 
conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la 
propia identidad y de la cohesión social. 
Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información son 
instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento y desarrollar un 
pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. Sin 
embargo, el acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio 
estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por 
ello, es preciso que el alumnado adquiera las habilidades y destrezas necesarias para localizar, seleccionar y 
organizar la información ofrecida por diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
pasado y del presente y poder transformarla en conocimiento, desarrollando las necesarias estrategias para 
organizar y reelaborar la información, adoptando una posición crítica y personal que evite los posibles riesgos 
de manipulación y desinformación, mostrando una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y 
desarrollando la creatividad y adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. Se debe facilitar 
que el alumnado, para la realización de trabajos y proyectos de investigación, ya sea individualmente o de 
forma cooperativa, consulte fuentes de información variadas, fiables y seguras, con objetivos determinados 
sobre una diversidad de temas y acontecimientos del presente y del pasado y que tengan interés académico, 
personal o social. Las actividades deberán contextualizarse y adaptarse a cada uno de los cursos, tratando de 
relacionarlas con los contenidos y con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, social y territorial del 
alumnado. La labor de búsqueda y selección de información se han de abordar de forma progresivamente 
autónoma en cuanto a la planificación, organización y respeto de las convenciones establecidas en la 
presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido (organización de 
epígrafes, procedimientos de cita, notas, bibliografía, webgrafía, etc.), presentándolas en diferentes tipos de 
textos utilizando esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos y combinación ajustada a diferentes 
códigos comunicativos en los mensajes multimodales. La biblioteca escolar, entendida como espacio creativo 
de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

 
7.​ Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que 
conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un 
itinerario lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 
A lo largo del tiempo el ser humano ha ido acumulando un poderoso tesoro cultural a través de diversas 
culturas por todo el planeta. Nuestros estudiantes deben conocer ese patrimonio para poder valorarlo e 
interpretarlo. Para ello, hay que procurar que ese caudal artístico no quede dividido en compartimentos 
estancos, sino que se establezcan 
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vínculos entre las distintas manifestaciones artísticas y culturales. En este sentido, y como una manifestación 
cultural más, se debe hacer el mismo esfuerzo en establecer las semejanzas y diferencias entre las distintas 
lenguas, con el objetivo de evidenciar los aspectos que nos unen y que conectan las diversas culturas, 
fomentando el respeto, la convivencia y la cooperación. También forma parte de esta competencia específica, 
dentro del patrimonio cultural y artístico, la lectura de obras literarias. Se debe procurar que el alumnado vaya 
creando un itinerario lector propio, basado en sus intereses, pero con raíces en la realidad multicultural en la 
que vivimos, una ruta literaria que le permita conocer y apreciar mejor tanto la cultura propia como otras 
culturas con las que convivimos. Esto implica dedicar un tiempo periódico y constante a la lectura, utilizando 
estrategias y andamiajes adecuados para configurar esta autonomía e identidad lectora. 
Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 
compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su interés, 
apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y establecer contextos en los que 
aparezcan motivos para leer que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de 
vincular afectivamente a los lectores con los textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será 
posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más y 
menos complejas, así como entre formas de lectura autónoma y guiada. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL4, 
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 
8.​ Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la 
terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de 
forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 
La utilización efectiva de las lenguas requiere un conocimiento básico sobre su funcionamiento. Sin perder de 
vista la importancia de la funcionalidad comunicativa como principal referente en la enseñanza de las lenguas, 
es importante que el alumnado conozca y sepa emplear una terminología adecuada en su reflexión lingüística, 
y no como un fin en sí mismo, sino como una manera de facilitar, precisamente, la comunicación. Es decir, el 
estudio sistemático de las lenguas, por un lado, debe promover la competencia metalingüística del alumnado 
y, por otro lado, debe vincularse con usos reales propios de los hablantes mediante la utilización y análisis de 
textos orales y escritos contextualizados. 
Además, debemos procurar que se establezcan puntos de unión en el conocimiento gramatical, en sus niveles 
morfosintáctico, semántico y pragmático entre la lengua castellana y la lengua extranjera. Del mismo modo, 
se deben abordar estrategias comunicativas comunes para dotar de un sentido práctico y, sobre todo, 
funcional, al aprendizaje del alumnado. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función 
que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a 
partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, 
el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular 
la reflexión metalingüística e interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, 
de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor 
comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, 
CPSAA4, CPSAA5. 
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9.​ Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de 
resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 
El conocimiento y análisis de cómo se han ido construyendo los distintos sistemas democráticos a lo largo de la 
historia y cómo estos han desembocado en nuestra Constitución, como norma suprema que recoge los 
principios y fundamentos que conforman nuestro modelo de convivencia, son hoy un trabajo más necesario 
que nunca. Es básico que el alumnado desarrolle una responsabilidad civil y un compromiso social que faciliten 
la cohesión social y el cumplimiento efectivo de derechos y libertades en todos los lugares del planeta. Por 
tanto, es necesario que sea consciente de sus derechos y deberes como ciudadano para que pueda ejercer una 
ciudadanía responsable y plena. En esta línea, es también imprescindible que desarrolle una dimensión ética 
de la comunicación, ya que la convivencia también implica un uso del lenguaje basado en la empatía y el 
respeto, empleando estrategias de escucha activa, comunicación asertiva, deliberación argumentada y 
resolución dialogada de conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como 
los abusos de poder a través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y 
profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía 
activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad 
del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las crecientes desigualdades. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

 
10.​ Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en 
sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno. 
El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y relaciones, su 
equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y la necesaria actitud responsable con 
vistas a su conservación. Y si bien es necesario destacar los resultados positivos en ciertos ámbitos del 
progreso, la civilización, la técnica y la cultura, también deben cuestionarse éticamente las consecuencias del 
desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la diversidad cultural, la competencia por los recursos, 
la conflictividad internacional, las migraciones, la despoblación rural y, en general, la degradación de la vida 
en la Tierra. 
Por otro lado, la calidad ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, rurales y 
urbanos, determina, en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado que debe valorar las posibilidades 
que se le ofrecen para su desarrollo personal, pero también las soluciones o limitaciones que se deben 
implementar para asegurar el mantenimiento y cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas como la 
contaminación de las grandes urbes y la despoblación del medio rural. Esta competencia implica también la 
toma de conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis climática y la exigencia de adoptar 
conductas respetuosas con la dignidad de todos los seres humanos, tendente a asegurar un desarrollo 
sostenible. Debe además promover posturas activas y de participación con respecto a la mejora, en general, 
del entorno, tanto en una escala local como global, y en favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los 
recursos en un sentido global. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1. 
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Saberes básicos de primer y segundo curso. 

PRIMER 
CURSO 

SEGUNDO 
CURSO 

A.​ Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad 
y plurilingüismo. 
ALS.1.A.1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia 
biografía lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera 
como medio de comunicación interpersonal y fuente de 
enriquecimiento. Interés en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes de lengua extranjera. 
ALS.1.A.2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de 
España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal; 
identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas 
de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y 
formación de identidades: formación de las grandes 
religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, 
así como aspectos básicos relativos a la vida cotidiana y 
relaciones interpersonales. 
ALS.1.A.3. Comparación de los rasgos de las principales 
variedades dialectales del español, con especial referencia a 
la modalidad andaluza. La influencia islámica y su presencia 
en Andalucía. Las convenciones sociales básicas; el lenguaje 
no verbal, la cortesía lingüística y la valoración de las lenguas 
como fuente de cultura. 
ALS.1.A.4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias 
básicas para apreciar la diversidad lingüística, así como la 
detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal por motivo de género u origen. 
ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas. ALS.1.A.6. Funciones comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas 
lenguas. 
ALS.1.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el 
tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y exclamación. 
ALS.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos. 

 
B.​Comunicación. 
ALS.1.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: 
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia 
social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. 
Su importancia en ambas lenguas. 
ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias  básicas  (narración,  descripción,  diálogo  y 

A.​ Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad 
y plurilingüismo. 
ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro 
y de la localidad. La lengua extranjera como medio de 
comunicación interpersonal, fuente de información y 
herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. Interés por la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los 
fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 
siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los 
conflictos de descolonización y el nuevo orden mundial. El 
papel de los organismos internacionales. 
ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 
Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del 
español (fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la 
modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos 
y registros. España y Andalucía ante la modernidad. 
Fundamentos del proceso de transformación de la España 
contemporánea y explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. Patrones culturales, 
sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la 
vida cotidiana, condiciones de vida y relaciones 
interpersonales. 
ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios 
y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y 
dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar 
la diversidad lingüística, así como la detección y actuación 
ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por 
motivos de género u origen. El nacimiento de nuevas 
expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su 
relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el 
mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material 
e inmaterial. 
ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y 
declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura, 
actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se 
habla la lengua extranjera. Las transformaciones científicas y 
tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de 
comunicación y las redes sociales. 
ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias 
y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 
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exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y 
adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de 
interés para el alumnado relativo a identificación personal y 
relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, 
vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima 
y tecnologías de la información y comunicación. 
ALS.1.B.3. Procesos comunicativos. 
ALS.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal en 
ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa y resolución dialogada de 
conflictos. 
ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, retención de la 
información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
ALS.1.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la 
audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 
formal. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados. 
ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido 
global de textos y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: 
análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, 
síntesis y gráficos. 
ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. ALS.1.B.3.6. Alfabetización 
informacional: búsqueda y selección de información y 
elaboración del conocimiento. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales 
e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 
ALS.1.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: 
deixis y modalización. Adecuación del registro a la situación. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos 
básicos de puntuación. 

 
C. Patrimonio cultural y literario. 
ALS.1.C.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. 
Significado y función de las expresiones artísticas y culturales 
en las 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas 
al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 
ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el 
tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación. 
ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común y significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos patrones. 

 
B. Comunicación. 
ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: 
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia 
social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. 
Su importancia en ambas lenguas. 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 
ámbito profesional. 
ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y 
formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de conflictos. 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y 
veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos 
utilizados. ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas 
lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. 
La intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüístico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma 
y el contenido del texto. 
ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 

 



BOJA 
Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía 

 

página 
9727/441 

 
 
 
 

distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial. 
ALS.1.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 
cultural y artística. Conservación y defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural. El patrimonio andaluz. ALS.1.C.3. Lectura guiada de 
obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y 
autores. 
ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, 
con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el Flamenco, y 
con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, 
estructuras y lenguajes. 

 
D.​Reflexión sobre la lengua. 
ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus 
unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el 
discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o 
conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la 
lengua castellana y la lengua extranjera. ALS.1.D.2. Aproximación a los 
cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus 
valores denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras. 
ALS.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la 
oración simple. 
ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de 
diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

 
E.​Retos del mundo actual. 
ALS.1.E.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y 
escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y elaboración 
de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 
ALS.1.E.2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. 
Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. Características 
generales del medio físico andaluz, español, europeo y mundial. La 
influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la 
actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global. 
ALS.1.E.3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de 
dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, 
tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso 
seguro de las redes de comunicación. 
ALS.1.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los 

Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: 
elaboración de mapas, esquemas, síntesis, 
representación de gráficos e imágenes a través de 
medios digitales accesibles. 
ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda 
y selección de información y elaboración del 
conocimiento. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información 
tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso 
de herramientas analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal. Lectura crítica de la 
información. 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de 
la subjetividad en textos de carácter expositivo y 
argumentativo. Identificación y uso de las 
variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el 
registro a la situación de comunicación. 
Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de 
cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso 
de diccionarios, manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de puntuación. Su 
relación con el significado. 

 
C.​Patrimonio cultural y literario. 
ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones 
artísticas y culturales contemporáneas y su relación 
con las artes clásicas. La diversidad cultural en el 
mundo actual. Respeto y conservación del 
patrimonio material e inmaterial. 
ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y 
apreciar la diversidad cultural y artística en el 
mundo actual. Conservación y defensa del 
patrimonio histórico, artístico y cultural. El 
patrimonio andaluz. 
ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o 
fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios 
temáticos o de género, que incluyan la presencia de 
autoras y autores. 
ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos 
leídos con otros textos, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
D.​Reflexión sobre la lengua. 
ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como 
sistema y de sus unidades básicas según los 
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, 
las palabras (forma y significado) y su organización 

 



en el discurso (orden de las palabras, componentes 
de las oraciones o conexiones entre los 
significados), a partir de la comparación entre la 
lengua castellana y la lengua extranjera. ALS.2.D.2. 
Reflexión sobre los cambios de significado de las 

 



BOJA 
Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía 

 

página 
9727/442 

 
 
 
 

dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico 
y el desarrollo de juicios propios. 

 
F.​Sociedades y territorios. 
ALS.1.F.1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del 
nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas. 
ALS.1.F.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la 
construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y 
museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. 
ALS.1.F.3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del 
surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las 
estrategias por el control de los recursos. El Mediterráneo como espacio 
geopolítico y de comunicación. 
ALS.1.F.4. La organización política del ser humano y las formulaciones 
estatales en el mundo Antiguo, Medieval y Moderno: democracias, 
repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. 
ALS.1.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el 
mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 
aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, 
histórico, artístico y cultural. 
ALS.1.F.6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los 
grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el 
acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

 
G.​Compromiso cívico. 
ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto 
y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de 
género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 
ALS.1.G.2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e 
implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. Participación 
en proyectos comunitarios. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a 
colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 
Líneas de acción para un reparto justo. 
ALS.1.G.3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en 
comportamientos individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso del tiempo 
libre y hábitos de consumo: diferencias y cambios en las formas de vida 
en sociedades actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad 
sostenible. 
ALS.1.G.4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de 
construcción de una identidad común. La seguridad y la cooperación 
internacional. 

palabras, sus relaciones semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. Procedimientos de 
adquisición y formación de palabras. 
ALS.2.D.3. Relación entre los esquemas semántico y 
sintáctico de la oración simple. 
ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de 
diccionarios y manuales de gramática para obtener 
una terminología gramatical básica en lengua 
castellana y lengua extranjera. 

 
E.​Retos del mundo actual. 
ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos 
de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y 
síntesis, representación de gráficos e interpretación 
de imágenes a través de medios digitales 
accesibles. Tecnologías de la información 
geográfica. 
ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. 
Relación entre factores naturales y antrópicos en la 
Tierra. Globalización, movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances tecnológicos y la 
conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y 
étnico-culturales. 
ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. 
Nuevos comportamientos en la sociedad de la 
información. Lucha contra el ciberacoso. El 
problema de la desinformación. Uso específico del 
léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y 
geográfico. 
ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 
visión de los dilemas del mundo actual, punto de 
partida para el pensamiento crítico y el desarrollo 
de juicios propios. 

 
F.​Sociedades y territorios. 
ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la 
construcción del conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de 
historiadores. Tiempo histórico: construcción e 
interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 
Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios 
y argumentados ante problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. Defensa y 
exposición crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 
ALS.2.F.2. La transformación política de los seres 
humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: 
permanencias y cambios en la época 
contemporánea. La conquista de los derechos 
individuales y colectivos en la época 
contemporánea. El proceso de construcción 
europea. Integración económica, monetaria y 
ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 

 



Europa. 
ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la construcción de la 
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democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos 
por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción 
de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes 
hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales. 
ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la 
distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución 
de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos de organización social. La 
lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del 
bienestar. 
ALS.2.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo 
rural a la concentración urbana. El reto demográfico en 
España y Andalucía. El problema de la despoblación rural. 
Ordenación del territorio y transformación del espacio. La 
ciudad como espacio de convivencia. La huella humana y la 
protección del medio natural. 
ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias 
para la identificación de los fundamentos del proceso de 
transformación de la España contemporánea y 
contextualización y explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. 

 
G.​Compromiso cívico. 
ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad 
social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 
ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones 
en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad 
real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de 
diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en 
las sociedades democráticas contemporáneas. 
ALS.2.G.3. Compromiso cívico y participación ciudadana. 
Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las 
víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio 
a la comunidad. La responsabilidad colectiva e individual. 
ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las emociones y su 
repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La 
perspectiva histórica del componente emocional. 
ALS.2.G.5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de 
participación en programas educativos europeos. Empleo y 
trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje 
permanente y a lo largo de toda la vida. 

 

 
Competencias específicas Ámbito Lingüístico y Social 1º Ámbito Lingüístico y Social 2º 
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Criterios de 
evaluación 

Saber
es 
básic
os 

 
Criterios de 
evaluación 

Saber
es 
básic
os 

1. Describir y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural 
y artística del mundo a partir 
del reconocimiento y puesta 
en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las 
lenguas maternas del 
alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el 
origen y desarrollo 
sociohistórico de las mismas y 
valorando​
variedades dialectales como el 
andaluz, para favorecer la 
reflexión lingüística, valorar la 
diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 
convivencia. 

 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC3. 

1.1. Reconocer las 
lenguas de España y 
alguna de las variedades 
dialectales, especialmente
​ ​
la modalidad lingüística 
andaluza, contrastando 
sus diferencias y actuando 
de forma empática y 
respetuosa hacia los 
hablantes de cualquier 
lengua extranjera, en 
situaciones interculturales, 
tendiendo​ vínculos 
interculturales, eliminando 
los   prejuicios   y 
fomentando​
la convivencia. 

ALS.1.A.1. 
ALS.1.A.2. 
ALS.1.A.3. 
ALS.1.A.4. 

1.1. Reconocer y 
valorar las lenguas de 
España y alguna​​ ​de
​ ​ ​ ​ las 
variedades dialectales, 
especialmente​​​ ​ ​​ 
la modalidad​ ​ ​
lingüística andaluza a 
partir de su estudio​ ​​
​ ​ histórico, 
contrastando​​ ​​ ​
sus diferencias y 
actuando de forma 
empática y respetuosa 
hacia los hablantes de 
cualquier lengua 
extranjera, en 
situaciones 
interculturales​​​ ​ y​
​  en cualquier​
​ ​ ​ contexto, 
considerando vías de 
solución​​ a​​ ​ ​aquellos 
factores socioculturales 
que​ dificulten​ ​​
​  la 
comunicación​​ ​​  y​ ​​la 
convivencia. 

ALS.2.A.1. 
ALS.2.A.2. 
ALS.2.A.3. 
ALS.2.A.4. 

1.2. Utilizar la lengua 
propia y la extranjera para 
desarrollar una actitud de 
respeto, aceptando la 
diversidad lingüística 
como fuente de cultura y 
enriquecimiento personal, 
aplicando, a través de su 
uso, estrategias para 
comprender la diversidad 
lingüística​ como 
instrumento​ de 
intercambio cultural, 
respetando los principios 
de justicia, equidad e 
igualdad. 

ALS.1.A.1. 
ALS.1.A.2. 
ALS.1.A.3. 
ALS.1.A.4. 

1.2. Utilizar la lengua 
propia y la extranjera 
para desarrollar una 
actitud​ de​​ ​​
respeto, indagando​ ​
​ en​los 
derechos​ ​ lingüísticos 
individuales​ ​ ​​ ​ ​
y colectivos,​​ ​
valorando críticamente 
expresiones 
interculturales​​ ​ ​  
en 
relación​ con​ los 
derechos​
humanos, fomentando 
progresivamente​​
el interés por el 
desarrollo de​ una​
​ cultura 
compartida y por unos 
valores democráticos y 
ecosociales. 

ALS.2.A.1. 
ALS.2.A.2. 
ALS.2.A.3. 
ALS.2.A.4. 

2. Comprender e interpretar 2.1. Comprender el sentido ALS.1.B.1. 2.1.​ Comprender​ e ALS.2.B.1. 
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textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista 
y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 
formarse opinión. 

 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, 
CD3, STEM1, STEM4, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CCEC2. 

global del texto en función 
de​ ​ las​ ​ ​​
necesidades 
comunicativas​​ y​ ​ ​ ​
la intención del emisor en 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida 
cotidiana,​ ​ ​en​ ​
lengua castellana y en 
lengua extranjera, así 
como en soportes​
analógicos​ ​ ​y digitales,​​
interpretando elementos 
no verbales y avanzando 
progresivamente​ ​ ​ hacia 
destrezas de comprensión 
e​ interpretación​​ ​ ​
más complejas​ ​ ​  en​​
lengua castellana. 

ALS.1.B.2. 
ALS.1.B.3.1 
ALS.1.B.3.2 
ALS.1.B.3.7. 

interpretar el sentido 
global, estructura e 
información​más 
relevante en función de 
las​
necesidades 
comunicativas y la 
intención del emisor en 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas frecuentes y de 
la vida cotidiana, tanto 
en lengua castellana 
como en lengua 
extranjera, graduando 
la dificultad en torno a 
las dos lenguas y tanto 
en soportes  
analógicos 
como​
digitales, interpretando 
elementos no verbales 
y avanzando 
progresivamente hacia 
destrezas​ ​ de 
comprensión​ e 
interpretación más 
complejas en lengua 
castellana. 

ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.1 
ALS.2.B.3.2 
ALS.2.B.3.7. 

2.2. Interpretar y valorar 
el contenido de los textos 
orales,​ escritos​​
y multimodales de manera 
progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, 
relacionándolos con temas 
de relevancia social,​
​ ​ relaciones 
interpersonales y de los 
medios de comunicación, 
valorando​ ​ en​​
lengua castellana la 
idoneidad del canal y los 
procedimientos para 
evitar la manipulación y la 
desinformación. 

ALS.1.B.1. 
ALS.1.B.2. 
ALS.1.B.3.1 
ALS.1.B.3.2 
ALS.1.B.3.7. 

2.2. Interpretar y 
valorar el contenido de 
los textos orales, 
escritos y 
multimodales,​ ​
​ de 
manera 
progresivamente 
autónoma, tanto en 
lengua castellana como 
en lengua extranjera, 
relacionándolos​ con 
temas de relevancia 
social,​ relaciones 
interpersonales, de los 
medios​ ​ ​  
de 
comunicación, así como 
textos​
literarios, valorando en 
lengua castellana la 
idoneidad del canal y 
los procedimientos para 
evitar la manipulación y 

ALS.2.B.1. 
ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.1 
ALS.2.B.3.2 
ALS.2.B.3.7. 
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la​
desinformación, 
adecuando​ ​ los 
conocimientos 
adquiridos a la 
situación comunicativa, 
basándonos​ en​ ​
el ámbito contextual y 
validando​ ​ ​  
la 
información​ veraz 
mediante​
fuentes fiables. 

 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y 
corrección, respondiendo a 
los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las 
normas de cortesía, tanto 
para construir conocimiento 
como para intervenir de 
manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

 
CCL1, CCL5, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, 
CE1. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en 
lengua castellana, así 
como pequeños textos 
orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a 
los diversos géneros 
discursivos,​ ​ ​ con 
coherencia y corrección, 
usando​
elementos verbales y no 
verbales y diferentes​
​ soportes, 
atendiendo a la situación 
comunicativa. 

ALS.1.A.5. 
ALS.1.A.6. 
ALS.1.A.7. 
ALS.1.A.8. 
ALS.1.B.3.3. 

3.1. Realizar 
narraciones y 
exposiciones sencillas 
en lengua castellana, 
así como textos orales, 
escritos y multimodales 
en lengua extranjera, 
atendiendo a los 
diversos​  
géneros discursivos en 
ambas lenguas, con 
coherencia y 
corrección, usando 
elementos verbales y 
no verbales y 
diferentes soportes, 
con el fin de narrar,
​ explicar, 
argumentar e informar 
en diferentes soportes 
de​ ​
manera 
progresivamente 
autónoma 

ALS.2.A.5. 
ALS.2.A.6. 
ALS.2.A.7. 
ALS.2.A.8. 
ALS.2.B.3.3. 

3.2. Planificar y participar 
de manera activa en 
interacciones​ ​ ​orales 
sencillas tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera,​  de​ ​ forma 
individual​  y​ grupal, 
atendiendo a la escucha 
activa y a la cooperación 
conversacional, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo o el lenguaje no 
verbal,​ aumentando 
progresivamente​ ​​ la 
dificultad y desarrollando 

ALS.1.A.5. 
ALS.1.A.6. 
ALS.1.A.7. 
ALS.1.A.8. 
ALS.1.B.3.3. 

3.2.​ Planificar​ ​​
y participar de manera 
activa en interacciones 
orales tanto en lengua 
castellana​ ​ como​ en 
lengua extranjera, de 
forma​ ​individual​ ​​ 
y grupal, atendiendo a 
la escucha activa y a la 
cooperación 
conversacional, 
apoyándose en 
recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el 
lenguaje no verbal,​ ​​
aumentando 
progresivamente​ ​la 

ALS.2.A.5. 
ALS.2.A.6. 
ALS.2.A.7. 
ALS.2.A.8. 
ALS.2.B.3.3. 
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 destrezas que 
permitan hacer 
comparaciones, 
resúmenes y finalizar 
la comunicación de 
forma correcta. 

 dificultad​ y 
desarrollando 
destrezas que​
permitan​ hacer 
comparaciones, 
resúmenes y 
finalizar la 
comunicación de 
forma correcta,​
mostrando 
determinación, 
empatía y respeto 
por la cortesía 
lingüística, así como 
por las​ ​ ​
diferentes 
necesidades,​ ​ 
ideas inquietudes, 
iniciativas y 
motivaciones de las 
y los interlocutores. 

 

4. Comprender, 
interpretar y valorar, con 
sentido crítico, textos 
escritos sobre temas 
relevantes del presente y 
del pasado, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, reconociendo 
el sentido global y las 
ideas principales y 
secundarias, identificando 
la intención del emisor y 
haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para 
construir conocimiento, 
formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos 
diversos. 

 
CCL2,​ CP1,​ CP2,​
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, 
CCEC2. 

4.1. Comprender el 
sentido global, la 
estructura, la 
información más 
relevante y la 
intención del emisor de 
textos escritos y 
multimodales sencillos 
de diferentes ámbitos 
en lengua castellana, 
así como​
comprender 
progresivamente 
textos breves y 
sencillos en lengua 
extranjera sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de 
relevancia personal y 
próximos a su 
experiencia, propios de 
los ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los 
medios de 
comunicación y de la 
ficción expresados de 
forma clara y en la 
lengua estándar. 

ALS.1.B.3.
4. 

4.1.​ Comprender​​
​ e interpretar 
el sentido global, la 
estructura, la 
información​ ​​ ​
más relevante y la 
intención del emisor 
de textos escritos y 
multimodales 
sencillos de 
diferentes ámbitos​
en​ ​ ​ lengua 
castellana, así como 
comprender​ ​​ ​ ​ ​​  
e interpretar textos 
breves y sencillos en 
lengua extranjera 
sobre temas 
frecuentes y 
cotidianos, de 
relevancia personal 
y próximos​ ​a​​ ​ ​ 
su experiencia, 
propios de los 
ámbitos de las 
relaciones 
interpersonales,​ ​ ​
del aprendizaje,​ ​de
​ ​  los 
medios​ ​ ​​ ​ ​ ​
de 
comunicación y de la 
ficción expresados 
de forma clara y en 
la lengua estándar. 

ALS.2.B.3.4
. 

 



4.2. Valorar de manera 
progresivamente 
autónoma la forma y 
el contenido​de​
textos escritos y 
multimodales 

ALS.1.B.3.
4. 

4.2. Valorar la forma 
y el contenido de 
textos escritos y 
multimodales 
sencillos en lengua 
castellana y en 
lengua 

ALS.2.B.3.4 
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sencillos​​ ​ en​
lengua castellana y en 
lengua extranjera 
evaluando su calidad,​ ​
fiabilidad​ ​ ​ ​ ​ e 
idoneidad​ ​ ​ del​ ​ canal 
utilizado, así como la 
eficacia​ ​ ​ ​  de​ ​ ​ ​ los 
procedimientos 
comunicativos empleados 
y aplicar las estrategias y 
conocimientos​ ​ ​ ​
más adecuados en 
situaciones comunicativas 
cotidianas para​
comprender​ ​ ​ ​  el 
sentido​ ​  general,​​ ​ la 
información esencial. 

 
extranjera evaluando 
su calidad,​ fiabilidad​
​ e idoneidad 
del canal utilizado, así 
como la eficacia​ ​
de​ los 
procedimientos 
comunicativos 
empleados y aplicar las 
estrategias​ ​ ​  
y 
conocimientos​ más 
adecuados​ ​ en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas​ para 
comprender el sentido 
general, la información 
esencial y los detalles 
más relevantes. 

 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana 
y textos de extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara en lengua 
extranjera usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta 
a demandas y propósitos 
comunicativos concretos y 
para desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción 
de la propia identidad y a 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social. 

 
CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, 
STEM1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC3, CE1, CE3, CCEC3. 

5.1. Planificar la redacción 
de textos escritos y 
multimodales sencillos en 
lengua​
castellana, atendiendo a 
la situación comunicativa​
​ y 
destinatario; redactar 
borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo 
entre iguales e 
instrumentos de consulta; 
y presentar un texto final 
progresivamente 
coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado; 
así como en lengua 
extranjera, de manera 
cada vez más autónoma, 
organizar y redactar 
textos breves, sencillos y 
comprensibles adecuados 
a la situación 
comunicativa propuesta, 
sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia 
para el alumnado y 
próximos a su 
experiencia. 

ALS.1.B.3.5. 5.1. Planificar la 
redacción de textos 
escritos y multimodales 
sencillos en lengua 
castellana, atendiendo 
a la​ situación 
comunicativa, 
destinatario, propósito 
y canal;​ ​
redactar borradores y 
revisarlos con ayuda 
del diálogo entre​
iguales​ e 
instrumentos​ de 
consulta; y presentar 
un texto final 
coherente, cohesionado 
y con el registro 
adecuado; así como en 
lengua extranjera, de 
manera autónoma, 
organizar y redactar 
textos breves, sencillos
​ ​
y 
comprensibles 
adecuados​ ​ a​ ​ ​la 
situación comunicativa 
propuesta,​ ​ ​ sobre 
asuntos cotidianos y 
frecuentes de 
relevancia para el 
alumnado y próximos​a
​ ​ su 

ALS.2.B.3.5. 
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   experiencia.  

5.2. Organizar e 
incorporar 
procedimientos​ ​  
básicos para planificar, 
producir y revisar 
textos escritos en 
lengua​ ​ ​​ ​
castellana, atendiendo 
a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica​y​
​ ​ ​  corrección 
ortográfica y 
gramatical de manera​
​ ​ que​ ​ sean 
comprensibles, 
coherentes y​
adecuados​​​ a​ ​ ​ las 
intenciones 
comunicativas, las​ ​ ​ 
características 
contextuales y la 
tipología textual, 
usando con ayuda los 
recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función 
de la tarea y las 
necesidades​ ​de​​
cada momento e 
incorporando y 
utilizando 
adecuadamente 
términos,​ conceptos​​
y acontecimientos 
relacionados​ ​​ ​ ​
con geografía, la 
historia y otras 
disciplinas de las 
ciencias sociales. 

ALS.1.B.3.
5. 

5.2.​ ​ ​
Seleccionar, 
organizar e 
incorporar 
procedimientos 
básicos para 
planificar, producir y 
revisar textos 
escritos en lengua 
castellana y 
enriquecer los 
textos, atendiendo a 
aspectos 
discursivos, 
lingüísticos y de 
estilo, con precisión 
léxica​ y​ ​
corrección 
ortográfica y 
gramatical de 
manera que sean 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a​ las​​  
intenciones 
comunicativas,​ ​ ​
las características 
contextuales​ ​  y​
​ ​ la tipología​​
​ ​ textual, 
usando con ayuda 
los recursos​ físicos​​
​ ​ o digitales​​ ​
​ ​ más 
adecuados en 
función de la tarea y 
las necesidades de 
cada momento​ ​ ​ ​
​ ​ ​  e 
incorporando​ y 
utilizando 
adecuadamente 
términos, conceptos 
y acontecimientos 
relacionados​
con geografía, la 
historia y otras 
disciplinas de las 
ciencias sociales. 

ALS.2.B.3.5
. 

 



6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente 
de diferentes fuentes de 
manera progresivamente 
autónoma, sobre temas 
del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, 
literarios, sociales y 
culturales que resulten 
relevantes en la 

6.1. Buscar y 
seleccionar 
información mediante 
la consulta​de​
diferentes fuentes,​
​
desarrollando 
progresivamente 
estrategias de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de 
información relativas a 
procesos​ ​ ​ ​
y 

ALS.1.B.3.
6. 

6.1. Buscar, 
seleccionar y 
contrastar 
información 
mediante la consulta 
de diferentes​
fuentes, 
desarrollando 
estrategias​ ​
de búsqueda, 
selección y 
tratamiento​ ​
de información 
relativas a 

ALS.2.B.3.6
. 
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actualidad;​ usando 
críticamente las fuentes y 
evaluando su fiabilidad para 
transformar la información en 
conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento 
crítico que contribuya a la 
construcción de la propia 
identidad y de la cohesión 
social. 

 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, 
CE3, CCEC3. 

acontecimientos 
relevantes del presente y 
del pasado; así como 
identificar,​ valorar​
y mostrar interés por los 
principales problemas que 
afectan a la sociedad, 
adoptando una posición 
crítica hacia los mismos. 

 
procesos​ y 
acontecimientos 
relevantes del presente 
y del pasado, 
calibrando su​ ​
fiabilidad​ ​ ​ ​y 
pertinencia en función 
de los objetivos de 
lectura;​​ así​ ​como 
identificar, valorar y 
mostrar interés por los 
principales problemas 
que​  afectan​ a​ la 
sociedad,​ ​ adoptando 
una​ posición​  
crítica hacia los 
mismos. 

 

6.2.​ Organizar 
progresivamente​ la 
información de diferentes 
fuentes relativas a 
procesos​ ​
y 
acontecimientos 
relevantes del presente y 
del pasado y reelaborarla 
en diferentes tipos de 
textos​ integrando​ ​
y presentando​ contenidos 
propios en forma de 
esquemas,​ ​ tablas 
informativas y otros tipos 
de formatos mediante el 
desarrollo de estrategias 
de búsqueda, selección y 
tratamiento​ ​ ​ de 
información y elaborando 
trabajos de investigación 
de manera dirigida en 
diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés 
académico, personal o 
social a partir de la 
información seleccionada. 

ALS.1.B.3.6. 6.2.​ Organizar​ ​
la información​ de 
diferentes​​ ​ ​ ​
fuentes relativas a 
procesos y 
acontecimientos 
relevantes del presente 
y​ del​​ ​ pasado​ ​
y reelaborarla​ ​ ​​​ ​
​  en diferentes​ ​
​ tipos​​ de textos, 
integrando y 
presentando 
contenidos propios en 
forma de esquemas,​​
​ ​ ​ ​ tablas 
informativas y otros 
tipos​​ ​ de​​ ​ formatos 
mediante el desarrollo 
de​ ​ estrategias​de 
búsqueda, selección y 
tratamiento​​ ​ ​ ​​​  
de información​​ ​​​ ​
​  y elaborando 
trabajos de 
investigación de 
manera dirigida en 
diferentes soportes 
sobre diversos temas​​
​ de​ ​ ​ ​ interés 
académico, personal o 
social a partir de la 
información 
seleccionada. 

ALS.2.B.3.6. 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio 
cultural, nacional y universal, 

7.1. Conocer, valorar y 
saber interpretar obras de 
distintas  manifestaciones 

ALS.1.C.1. 
ALS.1.C.2. 
ALS.1.C.3. 

7.1. Analizar de manera 
crítica obras de 
distintas 
manifestaciones 

ALS.2.C.1. 
ALS.2.C.2. 
ALS.2.C.3. 
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que conforman la realidad 
multicultural en la que 
vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas 
y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un 
itinerario lector para construir 
la propia identidad lectora, 
con el fin de actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
para fomentar la convivencia 
y la cooperación. 

 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

artísticas, tanto nacionales 
como​
universales, configurando 
de forma progresiva un 
itinerario lector, para 
fomentar la empatía y el 
respeto en situaciones 
interculturales. 

ALS.1.C.4. artísticas,​ tanto 
nacionales​ ​ como 
universales, ampliando 
el itinerario lector y la 
propia​ identidad 
lectora, valorando la 
diversidad cultural y la 
cooperación, 
mostrando la 
implicación y la 
respuesta personal. 

ALS.2.C.4. 

7.2. Reflexionar sobre las 
semejanzas y diferencias 
entre​ ​
lenguas, manifestaciones 
artísticas y culturales, con 
el fin de mejorar​
situaciones comunicativas 
orales y escritas, y 
fomentar la convivencia y 
la cooperación. 

ALS.1.C.1. 
ALS.1.C.4. 
ALS.1.G.1. 
ALS.1.G.2. 

7.2. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa​ ​​​
​ en diferentes 
contextos y situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre​ las​
diferentes lenguas​
​ y​ ​ ​culturas, 
rechazando​ ​cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo 
en​ ​ ​  
contextos 
comunicativos 
cotidianos, 
considerando​
y 
proponiendo vías 
efectivas de solución a 
aquellos​
factores socioculturales  
que 
dificulten​ la 
comunicación y la 
convivencia. 

ALS.2.C.1. 
ALS.2.C.4. 
ALS.2.G.1. 
ALS.2.G.2. 

7.3. Identificar e 
interpretar la conexión de 
España y Andalucía con 
los grandes procesos 
históricos, de las épocas 
Antigua, Medieval y 
Moderna. 

ALS.1.C.1. 
ALS.1.F.4. 
ALS.1.F.6. 

7.3. Identificar e 
interpretar la conexión 
de España y Andalucía 
con   los grandes 
procesos históricos, 
valorando su evolución 
y vinculándola con los 
desafíos del mundo 
actual. 

ALS.2.C.1. 
ALS.2.F.4. 
ALS.2.F.6. 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 
sobre su funcionamiento, con 
la terminología adecuada, 
para 

8.1. Revisar los propios 
textos, orales y escritos, 
en lengua castellana y en 
lengua​
extranjera, 

ALS.1.A.5. 
ALS.1.B.2. 
ALS.1.B.3.7. 

8.1. Revisar los propios 
textos, orales y 
escritos, de manera 
autónoma, en lengua 
castellana y 

ALS.2.A.5. 
ALS.2.B.2. 
ALS.2.B.3.7. 
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mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera. 

 
CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, 
CPSAA5. 

reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin 
de mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

 
en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el 
fin de mejorar las 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas. 

 

8.2. Utilizar un 
metalenguaje específico, 
en lengua castellana y en 
lengua extranjera, para 
explicar la interrelación 
entre el propósito 
comunicativo y las 
elecciones lingüísticas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas, consultando 
diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

ALS.1.D.1. 
ALS.1.D.2. 
ALS.1.D.3. 
ALS.1.D.4. 

8.2.​ ​ Utilizar​ un 
metalenguaje 
específico, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, para 
explicar y​
argumentar​ ​ la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo 
y​  las​ ​
elecciones 
lingüísticas​ en 
situaciones 
comunicativas 
cotidianas, consultando 
de manera autónoma 
diccionarios, manuales 
y gramáticas. 

ALS.2.D.1. 
ALS.2.D.2. 
ALS.2.D.3. 
ALS.2.D.4. 

8.3. Identificar y registrar 
los progresos y 
dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera,   realizando 
actividades​ de 
autoevaluación​
y coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PLE), en un soporte 
analógico o digital. 

ALS.1.A.5. 
ALS.1.D.4. 

8.3. Identificar, 
registrar y analizar de 
forma crítica los 
progresos y dificultades
​ de 
aprendizaje, a nivel 
oral y escrito, en 
lengua castellana y en 
lengua extranjera, 
realizando actividades
​ de 
autoevaluación​
y coevaluación como 
las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PLE), en un 
soporte analógico o 
digital. 

ALS.2.A.5. 
ALS.2.D.4. 

9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y 
los principios constitucionales, 
para ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 

9.1. Identificar e 
interpretar los 
mecanismos que han 
regulado la convivencia y 
la vida en común a lo 
largo de la historia, 
destacando las actitudes 
pacíficas y tolerantes que 
favorecen la 

ALS.1.F.1. 
ALS.1.F.2. 
ALS.1.F.3. 
ALS.1.F.4. 
ALS.1.G.4. 

9.1.​
Identificar, interpretar y 
analizar los 
mecanismos que han 
regulado la convivencia 
y la vida en común a lo 
largo de la historia, 
destacando​ ​ las 

ALS.2.F.1. 
ALS.2.F.2. 
ALS.2.F.3. 
ALS.2.F.4. 
ALS.2.G.5. 
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conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio de las lenguas. 

 
CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

convivencia democrática. 
 

actitudes pacíficas y 
tolerantes​ que 
favorecen la 
convivencia 
democrática. 

 

9.2. Conocer e iniciar la 
aplicación de estrategias 
comunicativas variadas 
que ayuden a facilitar la 
comprensión, explicación 
y producción de mensajes 
que respeten los derechos 
humanos, la igualdad y un 
uso no discriminatorio de 
las lenguas, en el ámbito 
educativo. 

ALS.1.G.1. 
ALS.1.G.2. 
ALS.1.G.3. 

9.2. Aplicar de forma 
autónoma​
estrategias 
comunicativas variadas 
que ayuden a facilitar 
la comprensión, 
explicación​ ​ ​
y producción de 
mensajes que​
respeten​ los 
derechos humanos, la 
igualdad y un uso no 
discriminatorio de las 
lenguas, en cualquier 
ámbito de uso. 

ALS.2.G.1. 
ALS.2.G.2. 
ALS.2.G.3. 
ALS.2.G.4. 

10. Identificar y analizar de 
forma crítica los elementos 
del paisaje y su articulación 
en sis- temas complejos, 
incluyendo los ciclos 
demográficos, así como su 
evolución, para pro- mover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con 
la sociedad y el entorno. 

 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1. 

10.1. Identificar y analizar 
el entorno desde una 
perspectiva sistémica e 
integradora, a través del 
concepto de paisaje y sus 
elementos, y de la 
evolución de los ciclos 
demográficos. 

ALS.1.E.1. 
ALS.1.E.3. 
ALS.1.F.5. 

10.1. Identificar y 
analizar de forma 
crítica el entorno desde 
una perspectiva 
sistémica e 
integradora, a través 
del concepto de paisaje 
y sus​
elementos, 
reflexionando sobre la 
evolución de los ciclos 
demográficos. 

ALS.2.E.1. 
ALS.2.E.3. 
ALS.2.F.5. 

10.2. Conocer y promover 
actitudes de defensa, 
protección, conservación y 
mejora del entorno, 
fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras​
y respetuosas. 

ALS.1.E.2. 
ALS.1.E.3. 
ALS.1.E.4. 
ALS.1.G.3. 

10.2. Conocer, 
promover y potenciar 
de forma activa 
actitudes de defensa, 
protección, 
conservación y mejora 
del​
entorno, 
fomentando 
alternativas saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras​
y respetuosas. 

ALS.2.E.2. 
ALS.2.E.3. 
ALS.2.E.4. 
ALS.2.G.3. 
ALS.2.G.4. 
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